
CONTRATO DE OBRA PUBLICA NO 04 . 2Oi ) CELEBRADO ENTRE LA INSTITUCIÓN
EDUCATIVA JOHN F. KENNEDY DE ITAGUI I OSR MANTENIMIENTO S.A.S.

Entre los suscr¡tos: LUIS ELIAS OUARTE VASQUEZ, mayor de edad, ¡dentificado
civilmente con cédula de c¡udadanía número 7 3.301.536; obrando en condición de Rector
de la Inst¡tución Educativa JOHN F. KENNED\ DE lTAGUl, con NIT: 8'l1017583-9; quien
actúa de conformidad con el Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, Articulo 2.3.'f .6.3.'l 1,

numeral 20; Acuerdo del Consejo Directivo No l1 del 2'1 de enero de 2020; los principios
generales de la contratación pública; de una carte que en adelante se denom¡nará LA
INSTITUCION EDUCATIVA-CONTRATANTE y por la otra OSR MANTENIMIENTO
S.A.S., persona jurídica con NIT: 900665747- ; con domicilio en la CL 43 No 104 - 06 de
Medellín, Ant¡oquía, teléfono. 2520694, repres:ntada legalmente por OLMER ALBERTO
SALDARRIAGA RUSINQUE, mayor de eda e identificado civilmente con cédula de
ciudadanía No 98.558.765 exped¡da en En igado, Antioquia; quien en adelante se
denominará EL CONTRATISTA, hemos acorr ado celebrar el presente contrato de obra
pública, que se rige por las siguientes cláusul rs: PRIMERA. OBJETO CONTRACTUAL:
Por este contrato el contratista se obliga a eje utar para la lnstitución Educativa JOHN F.
KENNEDY DE lTAGUl, obras de mantenimir nto, reparación, adecuación y pintura de
espacios físicos y bienes muebles de la institut ón educativa. SEGUNOA. ACTIVIDADES:
En cumplimento del objeto contractual, el )ontratista rcalizaá las actividades que
se describen en la propuesta económica 1 resentada por el contrat¡sta, aprobada
por la institución educat¡va contratante y qr e constituye parte integral del presente
contrato. TERCERA. PLAZO DE EJECUCIÓI I Y VIGENCIA DEL CONTRATO: Et prazo
máximo de ejecuc¡ón durante el cual en cont atista se compromete a entregar a enlera
satisfacc¡ón de Ia lnstitución Educativa contr rtante, la totalidad de la obra objeto del
presente contrato será de ocho (8) días calenc lrio, contados a part¡r de la suscripción del
acta de inicio de actividades previa firma d€ contrato. CUARTA. RESULTADOS: El
contratista deberá entregar las obras objeto de presente contrato a entera satisfacción, en
la oportunidad acordada y con la calidad. c ligenc¡a y eficiencia requerida. QUINTA.
VALOR: Las partes contratantes convienen :omo valor total del presente contrato la
suma de DIECISIETE MILLONES CUATROI ;IENTOS OCHENTA MIL PESOS MCTE
($17.a80.000); de acuerdo a la relac¡ón descr ta en la propuesta económica presentada
por el contratista, aprobada por la inst¡tuc¡ón e lucativa contratante y que constituye parte
¡ntegral del presente contrato. SEXTA. FOF MA DE PAGO: La lnstitución Educativa
contratante, cancelará al contratista Ia suma dr lcontrato en una (1)sola cuota, al finalizar
el objeto contractual, previa suscripción del a ta de terminación de actividades y/o acta
final de obra donde conste el cumpl¡mi ,nto del objeto contractual. SEPTIMA.
OBLIGACIONES OE LAS PARTES: A) DE - CONTRATISTA: El contratista deberá
cumplir estrictamente con las siguientes oblige :iones: 1) Dar cumplimiento a la ejecución
del objeto del contrato con la mejor calidad, portun¡dad y responder por el mismo. 2).
Cancelar las obligaciones que se deriven del lbjeto del confato. 3) El contratista debe
cumplir con las obligaciones frente al Sistema, e Seguridad Social y aportes Parafiscales.
4).Responder por la buena calidad de la obra, el cumplim¡ento del objeto contractual. 5).
Pagar los impuestos y todas aquellas obligacic tes que se deriven del objeto del contrato.
6). Constituir en favor de la institución educat /a contratante, la garantía de que trata la
Cláusula Décimo Séptima del presente contrat, 7). Las demás obligaciones ¡nherentes al
objeto del contrato que tengan por finalidad e rcutarlo y cumplirlo a cabalidad. B) DE LA
INSTITUCION: l). Cumplir con el pago del vak r del contrato, en la forma acordada con el



contrat¡sta favorecido. 2), Hacer seguimient r a la calidad y oportunidad del objeto
contratado. 3). Las demás obligaciones inher€ ltes al objeto del contrato, que tengan por
finalidad ejecutarlo y cumpl¡rlo a cabalidad. O( TAVA. DERECHOS DE LA ENTIDAD: La
lnstitución Educativa contratante, ejercerá lor derechos consagrados en las leyes que
regulan la materia y particularmente exigirá la r jecución oportuna de la obra contratada, lo
m¡smo que su calidad. NOVENA. APROPI¡ CION PRESUPUESTAL: EI pago de las
sumas de dinero a que la lnstitución Educativ¿ queda obligado en razón de este contrato,
se subordinará a la apropiación presupuest¿ que de él se haga en su presupuesto.
OECIMA. IMPUTACION DE GASTOS: Los gastos que demande la legalización del
presente contrato se efectuarán con cargo rl Contratista y los que impliquen para la
lnstitución Educativa contratante el cumplimier to del mismo durante la presente vigencia
fiscal, se hace con cargo a la apropiaciór presupuestal N" 0501010202030104-04
"Manten¡miento"; según certif¡cado de dispon¡b l¡dad presupuestal No 5 del 15 de mayo de
2020 y registro presupuestal No. 5 del 15 d( mayo de 2020, expedidos por la técnica
operativa del presupuesto de la lns itución Educativa. OECIMAPRIMERA.
INHABILIOAOES E INCOMPATIBILIDADES: EI Contratista para todos los efectos de
este contrato, manifiesta expresamente que n ) se encuentra incurso en las causales de
inhabilidad e incompat¡bilidad descritas por la I ey OECIMASEGUNDA. INDEMNIDAD: El
contratista se compromete a ejecutar el objetc contractual, ba.io su única responsabilidad
y riesgo. La lnstitución Educativa, en ningún raso responderá por el pago de seguros,
salar¡os y prestaciones sociales de su persor al técnico y de los daños y perjuicios de
cualquier naturaleza que puedan deriv rrse de Ia ejecución del contrato.
DECIMATERCERA. MULTAS: La mora o deficiencia en el cumplimiento de las
obl¡gaciones por parte del contratista facultan a la lnst¡tución Educativa contratante para
imponer multas sucesivas equivale.ntes hasta :l cinco por mil (5x1000) del valor total del
contrato. DECIMACUARTA. CLAUSULA P ENAL PECUNIARIA: El incumplimiento
parcial o total del contratista de alguna de la: obl¡gaciones que adquiere mediante este
contrato o la declaratoria de caducidad, dará lugar además de su responsabilidad por
perjuicios ocasionados, al pago de un diez po ciento (10%) del valor total del contrato a
favor de la lnstitución Educativa contratante título de cláusula penal pecuniaria, para
cuya efectividad se surtirá el mismo procedir riento establecido para la declaratoria de
caducidad. DECIMAQUINTA. DE LA APLICA( ION DE LA MULTA Y OE LA CLAUSULA
PENAL PECUNIARIA: El valor de las multas r de la cláusula penal pecuniaria a que se
refieren las cláusulas anter¡ores, serán impur stas por la entidad competente mediante
resolución motivada y conforme al proced¡m¡€ 1to consagrado en el artículo 86 de la ley
1474 de 201'1. DECIMASEXTA. SITUACI()N JURIDICA DEL CONTRATISTA: El
contratista se considera para efectos de éste contrato como independiente, en
consecuenc¡a LA INSTITUCIÓN EOUCATI\ A CONTRATANTE no adquiere ningún
vínculo de carácter laboral con é1, ni con le; personas que dependan de él para el
desarrollo de éste contrato; por lo tanto, el cago de salarios y prestaciones de este
personal estará a cargo exclusivamente del c, ntratista. OECIMA SEPTIMA. GARANTIA
UNICA: En la contratación directa, la exige cia de garantías no es obligatoria, pero
teniendo en cuenta el análisis de los riesgos l que puede estar expuesta la institución
educativa, en razón de Ia naturaleza del ol jeto contractual y las características del
contrato a ejecutar, con el f¡n de mantener ir demne a la institución educativa frente a
eventuales daños, que el contratista debe o )rgar como mecan¡smo de cobertura del
riesgo, la const¡tución de una pól¡za de se uros a favor de la institución educat¡va
contratante, que garantice el cumplimiento de ius obligac¡ones y que cubra los perju¡cios
derivados del incumplim¡ento de las obligacior es legales o contractuales del contratista,



cuyo monto, vigencia y amparos, cumpla ron lo s¡guiente: a). Cumplimiento del
contrato: Por una cuantía equivalente al diez ll0%) por c¡ento del valor total del contrato
y sus adiciones, y con una vigencia igual i su plazo y cuatro (4) meses más. b).
Cubrimiento de la responsabilidad civil extr ¡contractual: Por una cuantía equivalente
a c¡en (100) salarios mínimos mensuales leg¿ es v¡gentes (SMMLV) y con una vigencia
igual al periodo de ejecución del contrato. P/, RAGRAFO PRIMERO: El tomador de la
póliza es el contratista, (OSR MANTENIMIEN- O S.A.S), el asegurado será la institución
educativa contratante, el beneficiario será la in.titución educativa contratante y/o terceros
afectados. PARAGRAFO SEGUNDO: L¿ garantía deberá acompañarse del
correspondiente recibo de pago, la póliza no rxpirará por falta de pago de la prima. El
pago de la prima respect¡va correrá por cue lta del contratista al igual que el de las
ampliaciones y adiciones a que haya lugar. PARAGRAFO TERCERO: Cuando haya
modificación del plazo o del valor del contrato, :l contratista deberá ampliar las garantías
para conservar el monto porcentual y el va rr final del contrato y las vigencias aquí
pactadas. PARAGRAFO CUARTO: El cont atista se ob¡¡ga para con la ¡nst¡tución
educativa contratante, a reponer hasta el mor to de la garantía única, cada vez que en
razón de las sanciones ¡mpuestas, el m¡smo s€ disminuyere a agotare, S¡ el contrat¡sta se
negare a constituir, modificar o a reponer la g rantía exigida por la institución educativa,
ésta podrá dar por terminado el contrato en el :stado en que se encuentre, sin que haya
lugar a reconocer o pagar indemnización algu ra. PARAGRAFO QUINTO: El término de
éstas garantías, correrá a partir de la iniciació I de la vigencia de los amparos y estarán
sujetas a la aprobación de la inst¡tución educi tiva y no expirará por falta de pago de la
prima. PARAGRAFO SEXTO: Si la compañía Je seguros establece en las pólizas algún
porcentaje como deducible y lo hace efect¡vo e I caso de s¡niestro, el mismo será asumido
por el contratista. PARAGRAFO SEPTIM( t: La entidad aseguradora o garante,
responderá por el pago de todas las sumas qu sean exigibles al contratista por razón del
incumplimiento de cualquiera de las obligacic'tes derivadas del contrato, incluso por el
pago de la cláusula penal. PARAGRAFO OCTAVO: La institución educativa solo
aprobará las garantias que sean expedidas por compañías de seguros legalmente
constituidas en Colombia, cuyos márgenes je solvencia y patrimonio técn¡co estén
autorizados por la Superintendencia Finar ciera de Colombia al cierre de¡ año
inmed¡atamente anterior, o a la f¡rma dei presente contrato. DECIMA OCTAVA.
PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZA( IONES: El Contratista atenderá todas las
obligaciones por concepto de salarios, pr:stac¡ones sociales e indem nizaciones,
aten¡éndose a las normas legales vigentes en { I momento de la celebración del contrato y
a las que se expidan durante su desarrc lo. Además, responderá por todas las
prestaciones extralegales que tenga pactar as o pacte con sus trabajadores. En
consecuenc¡a, si como resultado de la solidarr lad prescrita por el artículo 34 del Código
Sustantivo del Trabajo, la lnstitución Educativ¿ contratante fuere obligada jud¡c¡almente a
pagar alguna suma por concepto de salarios, I reslaciones sociales, indemn¡zaciones por
despido injusto o indemnizaciones originadas ¡ cr la ocurrencia de accrdentes de trabajo o
enfermedad profesional (Artículo 216 del Códil o Sustantivo del Trabajo), el contratista se
obliga a cancelar el monto de la indemnizac 5n ordenada y s¡ la lnstitución Educativa
llegare a cancelar el monto de la ¡ndemniza ión tendrá el derecho a repetir contra el
contratista por la cantidad pagada. DECIÍV A NOVENA AFILIACIÓN Y PAGO AL
SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL: Al mom€ 1to de la suscripc¡ón del presente contrato,
el contratjsta se encuentra al día con sus ob igaciones frente al Sistema de Segur¡dad
Social lntegral y aportes Paraf¡scales (cajas o ¡ compensación familiar, SENA e ICBF) y
deberá continuar a pazy salvo con los mismos en los térm¡nos establecidos en el artículo



50 de la Ley 789 de 2002, artículo 23 de la Ley '1 1 50 de 2007 y artículo 41 de la Ley 80 de
1993. Será obligación del supervisor de éste ( )ntrato, verificar previo a la realización de
los pagos estipulados que el contrat¡sta sr encuentre al dia en el pago de sus
obligaciones. frente al Sistema de Seguridad iocial lntegral y Paraf¡scales. VIGESIMA.
SUPERVISION Y VIGILANCIA: La vigilancia c 3l presente contrato estará a cargo de LA
INSTITUCIÓN EDUCATIVA a través del Re(:or, quien vigilará y supervisará el cabal
cumplimiento del objeto de este contrato y cur rplirá las demás func¡ones inherentes a la
vigilancia del mismo. VIGESIMA PRIMERA. Pl IOHIBICION DE CEDER EL CONTRATO:
El presente contrato se celebra teniendo en cur nta las calidades y condiciones espectales
del contrat¡sta, por lo tanto éste no podrá ce ier total o parcialmente a otra persona o
entidad alguna la ejecución del objeto contractr al. VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSION:
Por circunstancias de fueza mayor, caso fortr to debjdamente comprobadas y de mutuo
acuerdo, se podrá entre las partes, suspende temporalmente la ejecución del presente
contrato mediante la suscripción de un acta do rde conste tal evento, sin que para efectos
de plazo extintivo se compute dicho término. '/IGESIMA TERCERA. ESTAMPILLAS: El
contrat¡sta autoriza a la lnst¡tución Educativa contratante para que por conducto de la
tesorería de los fondos de servicios educati\ os, efectúe de los pagos a su favor las
deducciones por concepto de estampillas. Vl tsÉSIMA CUARTA. DOCUMENTOS DEL
CONTRATO: Para todos los efectos legales dr presente contrato hacen parte integral del
mismo los siguientes documentos:l ). Certifir ado de disponibilidad presupuestal. 2)
Certificado de Reg¡stro presupuestal. 3). ( otización presenlada por el contratista.
VIGESIMA QUINTA PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente contrato se
entenderá pefeccionado una vez haya sido s.rscrito por las partes y para su ejecución
requiere por parte de la institución educat¡va :ontratante, el registro presupuestal y por
parte del contratista la constitución de gara fía. Para que el presente contrato sea
perfeccionado se requerirá además que la gi rantía sea aprobada. VIGESIMA SEXTA.
DOMICILIO: Para todos los efectos legales del contrato se fija como domicilio las
instalac¡ones de la lnstitución Educativa Cont atante. Para su constancia se firma en el
Municipio de ltagüí a los dieciocho ( 18 ) dl rs del mes de mayo del año dos mil veinte
(2020). -----------

UIS ELIAS OUARTE VASQU EI
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l
t r-^L"/---: \
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Repr )sentante Legal Contrat¡sta



NRO CONTRATO:

OBJETO DEL CONTRATO:

CONTRATISTA:

VALOR:

ACTA DE l,¡lClO

04 2020

MANTE IMIENTO, REPARACIÓN, ADECUACIóN Y
PINTUR \ DE ESPACIOS FíSICOS Y BIENES MUEBLES
DE LA I /STITUCIÓN EDUCATIVA.

OSR t! ANTENIMIENTO S,A.S.

$ 17 41 0 000

O MER AL ALDARRIAGA RUSINOUE

R rpresentante Legal Contratista

PLAZO: Ocho (l) días calendario.

El día dieciocho ( 18 ) de mavo de 2021 , se reunieron en la lnstitución Educat¡va
JOHN F. KENNEOY DE lTAGUl, los señorr s: LUIS ELIAS DUARTE VASQUEZ, en
calidad de Rector y Supervísor del conl ato y el señor OLMER ALBERTO
SALDARRIAGA RUSINQUE; identificado con )édula de ciudadanía número 98.558.765.,
obrando en calidad de representante legal de r persona jurídica contratista; qurenes han
convenido elaborar la presente acta con el fin e dar inicio a las act¡v¡dades ¡nherentes al
contrato de Obra Pública No. 04 - 2020.

Para constancia, se firma el día _dieciocho_ ( 18 ) del mes de mavo del año 2020

IS ELIAS DUARTE VASQUEZ

Rector y Supervisor

/



 

 

 

 

Itagüí ,7 de Mayo de 2020 

Señores  

Institución Educativa John Kennedy 

Itagüí-Antioquia 

 

Asunto: mantenimiento planta física 

 
CANTIDAD DESCRIPCION VALOR 

UNITARIO 
VALOR TOTAL 

30 mt2 

Corrección de humedad en espacios ubicados en bloque 
C, incluye demolición de revoque en mal estado, salida 
de escombros, impermeabilización, nuevo revoque, 
estuco, aplicación de pintura tipo fachada, intervención   
externa del muro (jardín)limpieza, revoque aplicación de 
impermeabilizante y canalización de aguas lluvias, por 
medio de una media caña en revoque, además de 
materiales y mano de obra. 

$100.000         $3.000.000 

8 unidades 

Fabricación e instalación de soportes para materas 
(medidas 2, 40 x 0,20 en tubo cuadrado y platina de 
hierro), para jardín colgante en piso 3 y 4, incluye 
materiales y mano de obra. 

$200.000 $1.600.000 

1 unidad 
Fabricación de lavamanos portátil rodante en acero 
inoxidable, incluye accesorios sanitarios y 
pedal,(medidas 0.50 x 1,20 mt) 

$1.400.000 $1.400.000 

4 unidades 

Cambio de chapas en aulas incluye aplicación de 
soldadura además de materiales y mano de obra. 
 

$70.000 $280.000  

1 unidad 
Mantenimiento de puerta corrediza, incluye refuerzo en 
soldadura, cambio de motor y cremallera, además de 
materiales y mano de obra. 

$2.500.000 $2.500.000 

6 unidades 
Mantenimiento de unidades sanitarias tipo anti 
vandálicas, incluye cambio de accesorios, materiales y 
mano de obra 

$350.000 $2.100.000 

 120 ml 
Mantenimiento de canoas y bajantes , incluye recambio 
de partes deterioradas e impermeabilización de canoas, 
incluye repuestos y mano de obra 

$30.000 $3.600.000 

200mL 

Aplicación de anticorrosivo y pintura tipo esmalte en 
pasamanos, incluye aseguramiento de partes metálicas, 
además de materiales y mano de obra.   

$15.000 $3.000.000 

    

TOTAL $17.480.000 

Cordialmente, 

 

 

 

 

OLMER SALDARRIAGA RUSINQUE  

Representante Legal 


